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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o., 48 y 56 de la Ley para regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico; Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Jesús Roberto Briano Borunda. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

20 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2024 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el término "cadena de bloques" como un conjunto de tecnologías que facilitan la transferencia de valor en 
entornos digitales mediante métodos de consenso y cifrado. Ampliar el grupo de personas con capacidad de toma 

de decisiones para incluir a los cónyuges, personas con parentesco, personas morales, consejeros y funcionarios. 
Reorganizar el orden de la fracción XX. Facultar a la CNBV de emitir disposiciones en materia de seguridad para la 

cadena de bloques. Facultar a las instituciones de tecnología financiera regidas por la presente ley de hacer uso de 

cadena de bloques.  

 

 
 

 

No. Expediente: 0514-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de la fracción XX del Artículo 4.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc. que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE 

TECNOLOGÍA FINANCIERA  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4.- … 

 

 
I. Autoridad Financiera, a cualquiera de las Comisiones 

Supervisoras, al Banco de México o a la Secretaría, según 
sus ámbitos de competencia;  

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA 

FINANCIERA  
 

Único. - Se adiciona la fracción 11, recorriéndose el 
orden de los subsecuentes, al artículo 2, y se reforma el 

primer y segundo párrafo del artículo 48 y el primer 
párrafo del artículo 56 de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, en singular o 

plural, se entenderá por:  

 
I. Autoridad Financiera, a cualquiera de las Comisiones 

Supervisoras, al Banco de México o a la Secretaría, 
según sus ámbitos de competencia;  

 
II. Cadena de bloques, al conjunto de tecnologías 

cuyas características buscan posibilitar la 
transferencia de valor en entornos digitales a 

través de métodos de consenso y cifrado. Desde 
un punto de vista técnico, y atendiendo a sus 

características, una cadena de bloques es una 
base de datos, descentralizada y distribuida en 

una red de computadoras, formada por un 
conjunto de registros vinculados donde se 
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II. Cliente, a la persona física o moral que contrata o 

realiza alguna Operación con una ITF, así como la que 
contrata o utiliza los servicios de Entidades Financieras 

previstos en esta Ley o de sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos;  

 
III. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

 
IV. CNSF, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

 
V. Comisiones Supervisoras, a la CNBV, CONSAR, CNSF y 

CONDUSEF, respecto a sus ámbitos de competencia;  

 
 

VI. Comité Interinstitucional, a la instancia colegiada 
integrada por servidores públicos de la Secretaría, del 

Banco de México y de la CNBV a que se refiere esta Ley;  
 

 

almacenan transacciones o datos, que han sido 
diseñados para evitar su modificación o 

manipulación no autorizada, una vez que un dato 
ha sido publicado. Una cadena de bloques es 

pública cuando es abierta, transparente, 
cualquiera puede unirse, tener acceso a ella, 

enviar transacciones y participar en el proceso de 
consenso o validación de datos. Se consideran 

cadenas de bloques sin permiso o no 
permisionadas, ya que no hay restricciones y la 

participación en ellas no está controlada por un 

administrador o por un cuerpo central de 
gobierno;  

 
III. Cliente, a la persona física o moral que contrata o 

realiza alguna Operación con una ITF, así como la que 
contrata o utiliza los servicios de Entidades Financieras 

previstos en esta Ley o de sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos; 

 
IV. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

 
V. CNSF, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

 
VI. Comisiones Supervisoras, a la CNBV, CONSAR, 

CNSF y CONDUSEF, respecto a sus ámbitos de 

competencia;  
 

VII. Comité lnterinstitucional, a la instancia colegiada 
integrada por servidores públicos de la Secretaría, del 

Banco de México y de la CNBV a que se refiere esta Ley;  
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VII. CONDUSEF, a la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros;  

 
 

VIII. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro;  

 
IX. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas 

entre sí por una o más personas físicas que integrando un 
Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras;  

 

 
X. Control, a la capacidad de imponer, directa o 

indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar 

o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores 
o sus equivalentes de una persona moral; o el mantener 

la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 

cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, o el 
dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 

estrategia o las principales políticas de la sociedad, ya sea 
a través de la propiedad de Valores o por cualquier otro 

acto jurídico;  
 

 

XI. Directivo Relevante, al Director General de las ITF, así 
como a las personas físicas que, ocupando un empleo, 

cargo o comisión en aquellas o en las personas morales 
que tengan el Control de dichas ITF o que sean controladas 

por estas últimas, adopten decisiones que trasciendan de 
forma significativa en la situación administrativa, 

financiera, operacional o jurídica de la propia ITF o del 

VIII. CONDUSEF, a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros;  
 

IX. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro;  

 
X. Consorcio, al conjunto de personas morales 

vinculadas entre sí por una o más personas físicas que 
integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de 

las primeras;  

 
XI. Control, a la capacidad de imponer, directa o 

indirectamente, decisiones en las asambleas generales 
de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o 

nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes de una persona 

moral; o el mantener la titularidad de derechos que 
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 

respecto de más del cincuenta por ciento del capital 
social de la sociedad, o el dirigir, directa o 

indirectamente, la administración, la estrategia o las 
principales políticas de la sociedad, ya sea a través de 

la propiedad de Valores o por cualquier otro acto 
jurídico;  

 

XII. Directivo Relevante, al Director General de las ITF, 
así como a las personas físicas que, ocupando un 

empleo, cargo o comisión en aquellas o en las personas 
morales que tengan el Control de dichas ITF o que sean 

controladas por estas últimas, adopten decisiones que 
trasciendan de forma significativa en la situación 

administrativa, financiera, operacional o jurídica de la 
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Grupo Empresarial al que esta pertenezca, sin que queden 
comprendidos dentro de esta definición los consejeros de 

las ITF;  
 

XII. Entidades Financieras, a las sociedades controladoras 
y subcontroladoras de grupos financieros, instituciones de 

crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, sociedades 

distribuidoras de acciones de fondos de inversión, uniones 
de crédito, organizaciones auxiliares del crédito, casas de 

cambio, sociedades financieras de objeto múltiple, 

sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operaciones I a IV, 

organismos de integración financiera rural, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 

operación I a IV, instituciones para el depósito de valores, 
contrapartes centrales de valores, instituciones 

calificadoras de valores, sociedades de información 
crediticia, instituciones de seguros, instituciones de 

fianzas, sociedades mutualistas de seguros, 
administradoras de fondos para el retiro, así como otras 

instituciones y fideicomisos públicos que realicen 
actividades respecto de las cuales la CNBV, la CNSF o la 

CONSAR ejerzan facultades de supervisión;  
 

XIII. Grupo de Personas, a las personas que tengan 

acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones 
en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en 

contrario, que constituyen un Grupo de Personas:  
 

 

propia ITF o del Grupo Empresarial al que esta 
pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de 

esta definición los consejeros de las ITF;  
 

XIII. Entidades Financieras, a las sociedades 
controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, 

instituciones de crédito, casas de bolsa, bolsas de 
valores, sociedades operadoras de fondos de inversión, 

sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, uniones de crédito, organizaciones auxiliares 

del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de 

objeto múltiple, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias con niveles de 

operaciones I a IV, organismos de integración financiera 
rural, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 

niveles de operación I a IV, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales de valores, 

instituciones calificadoras de valores, sociedades de 
información crediticia, instituciones de seguros, 

instituciones de fianzas, sociedades mutualistas de 
seguros, administradoras de fondos para el retiro, así 

como otras instituciones y fideicomisos públicos que 
realicen actividades respecto de las cuales la CNBV, la 

CNSF o la CONSAR ejerzan facultades de supervisión;  
 

XIV. Grupo de Personas, a las personas que tengan 

acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo 

prueba en contrario, que constituyen un Grupo de 
Personas:  
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a) Las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los 

cónyuges, la concubina y el concubinario, y  
 

b) …  
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

a) Las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 

los cónyuges, la concubina y el concubinario, y  
 

 
 

c) Los cónyuges y las personas que tengan 
parentesco hasta el segundo grado con las 

personas señaladas en los incisos anteriores;  
 

d) Las personas morales, así como sus consejeros 

y funcionarios, respecto de las cuales la ITF 
mantenga, directa o indirectamente, la propiedad 

del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital;  

 
e) Las personas morales en las que cualquiera de 

las personas señaladas en los incisos anteriores, 
así como los funcionarios, empleados, auditores 

externos y comisarios de la ITF, los ascendientes 
y descendientes en primer grado, así como sus 

cónyuges, mantengan, directa o indirectamente, 
la propiedad del diez por ciento o más de los 

títulos representativos de su capital, y  
 

f) Las personas morales respecto de las cuales los 

funcionarios, auditores externos, miembros del 
comité de auditoría y comisarios de las ITF sean 

consejeros o administradores u ocupen cualquiera 
de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas 

personas morales;  
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XXI. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de 
influir de manera decisiva en los acuerdos 

adoptados en las asambleas de accionistas o 
socios o sesiones del consejo de administración o 

de directores o en la gestión, conducción y 
ejecución de los negocios de la ITF o de las 

personas morales que esta tenga el Control. Se 
presume que tienen Poder de Mando en una ITF, 

salvo prueba en contrario, las personas que se 
ubiquen en cualquiera de los supuestos 

siguientes:  

 
a) Los accionistas que tengan el Control;  

 
b) Las personas físicas que tengan vínculos con la 

ITF o las personas morales que integran el Grupo 
Empresarial o Consorcio al que aquélla 

pertenezca, a través de cargos vitalicios, 
honoríficos o con cualquier otro título análogo o 

semejante a los anteriores;  
 

c) Las personas que hayan transmitido el Control 
de la ITF bajo cualquier título y de manera gratuita 

o a un valor inferior al de mercado o contable, en 
favor de personas con las que tengan parentesco 

por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 

cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el 
concubinario, y 

 
b) Las sociedades que formen parte de un mismo 

Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de 

dichas sociedades;  
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XIV. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales 

organizadas bajo esquemas de participación directa o 
indirecta del capital social, en las que una misma sociedad 

mantiene el Control de dichas personas morales, 
incluyendo a los grupos financieros constituidos conforme 

a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras;  
 

 
XV. Infraestructura Tecnológica, a la infraestructura de 

cómputo, redes de telecomunicaciones, sistemas 

operativos, bases de datos, software y aplicaciones que 
utilizan las ITF, las sociedades autorizadas para operar con 

Modelos Novedosos y las entidades financieras para 
soportar sus operaciones;  

 
 

XVI. ITF, a las instituciones de tecnología financiera 
reguladas en esta Ley, las cuales son las instituciones de 

financiamiento colectivo y las instituciones de fondos de 
pago electrónico;  

 
 

XVII. Modelo Novedoso, a aquel que para la prestación de 
servicios financieros utilice herramientas o medios 

tecnológicos con modalidades distintas a las existentes en 

el mercado al momento en que se otorgue la autorización 
temporal en términos de esta Ley;  

 
XVIII. Operaciones, a los actos de carácter financiero o 

de pagos a que se refiere la presente Ley, que una ITF 
puede ofrecer o realizar con el público o, que a través de 

ellas se realizan entre Clientes, en términos de esta Ley;  

 
XV. Grupo Empresarial, al conjunto de personas 

morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una 

misma sociedad mantiene el Control de dichas personas 
morales, incluyendo a los grupos financieros 

constituidos conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras;  

 
XVI. Infraestructura Tecnológica, a la infraestructura de 

cómputo, redes de telecomunicaciones, sistemas 

operativos, bases de datos, software y aplicaciones que 
utilizan las ITF, las sociedades autorizadas para operar 

con Modelos Novedosos y las entidades financieras para 
soportar sus operaciones;  

 
 

XVII. ITF, a las instituciones de tecnología financiera 
reguladas en esta Ley, las cuales son las instituciones 

de financiamiento colectivo y las instituciones de fondos 
de pago electrónico;  

 
 

XVIII. Modelo Novedoso, a aquel que para la prestación 
de servicios financieros utilice herramientas o medios 

tecnológicos con modalidades distintas a las existentes 

en el mercado al momento en que se otorgue la 
autorización temporal en términos de esta Ley;  

 
XIX. Operaciones, a los actos de carácter financiero o 

de pagos a que se refiere la presente Ley, que una ITF 
puede ofrecer o realizar con el público o, que a través 



 

   10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 
 

 
XIX. Personas Relacionadas, a las personas que respecto 

de una ITF, se ubiquen en alguno de los supuestos 
siguientes:  

 
a) al f) …  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

XX. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de 

manera decisiva en los acuerdos adoptados en las 
asambleas de accionistas o socios o sesiones del consejo 

de administración o de directores o en la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de la ITF o de las 

personas morales que esta tenga el Control. Se presume 
que tienen Poder de Mando en una ITF, salvo prueba en 

de ellas se realizan entre Clientes, en términos de esta 
Ley;  

 
XX. Personas Relacionadas, a las personas que respecto 

de una ITF, se ubiquen en alguno de los supuestos 
siguientes:  

 
a) Las personas físicas o morales que mantengan, 

directa o indirectamente, la propiedad del uno por ciento 
o más de los títulos representativos del capital de una 

ITF, de acuerdo con el registro de socios más reciente 

que lleve la ITF respectiva;  
 

b) El administrador único o los miembros del consejo de 
administración de la ITF, así como los auditores o 

comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas 
distintas a estos que con su firma puedan obligar a la 

ITF de que se trate; 
 

d) Las personas que instruyan a consejeros o Directivos 
Relevantes de la ITF, la toma de decisiones o la 

ejecución de operaciones en la propia ITF o en las 
personas morales que esta tenga el Control;  
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contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de 
los supuestos siguientes:  

 
a) Los accionistas que tengan el Control;  

 
b) Las personas físicas que tengan vínculos con la ITF o 

las personas morales que integran el Grupo Empresarial o 
Consorcio al que aquélla pertenezca, a través de cargos 

vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o 
semejante a los anteriores;  

 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la ITF 
bajo cualquier título y de manera gratuita o a un valor 

inferior al de mercado o contable, en favor de personas 
con las que tengan parentesco por consanguinidad, 

afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, y  

 
d) Las personas que instruyan a consejeros o Directivos 

Relevantes de la ITF, la toma de decisiones o la ejecución 
de operaciones en la propia ITF o en las personas morales 

que esta tenga el Control;  
 

XXI. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

 

 
 

XXII. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización cuyo 
valor equivalente en pesos se determina de conformidad 

con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida 
y Actualización, y  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

XXII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  

 

 
 

XXIII. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización cuyo 
valor equivalente en pesos se determina de conformidad 

con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, y  
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XXIII. Valores, a las acciones, partes sociales, 
obligaciones, bonos, títulos opcionales, certificados, 

pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, 
nominados o innominados, que se emitan en serie o en 

masa y representen el capital social de una persona moral 
o una parte de este, una parte alícuota de un bien o la 

participación en un crédito colectivo o cualquier derecho 
de crédito individual, en los términos de las leyes 

nacionales o extranjeras aplicables. 
 

Artículo 48.- La CNBV deberá emitir disposiciones de 

carácter general orientadas a preservar la estabilidad y 
correcto funcionamiento de las ITF en materia de controles 

internos y administración de riesgos a que deberán 
sujetarse en la realización de las Operaciones, segregación 

de funciones respecto de las modalidades de Operaciones 
que realicen y demás servicios que ofrezcan, prevención 

de conflictos de interés, identificación de sus Clientes, 
prácticas societarias y de auditoría, contabilidad, 

revelación de información, transparencia y equidad en las 
actividades y servicios relacionados con la actividad de que 

se trate. Asimismo, tratándose de instituciones de 
financiamiento colectivo podrá emitir disposiciones de 

carácter general en materia de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad, 

uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 
datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 

públicos y continuidad operativa. 
 

 
Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, 

la CNBV y el Banco de México emitirán conjuntamente 

XXIV. Valores, a las acciones, partes sociales, 
obligaciones, bonos, títulos opcionales, certificados, 

pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, 
nominados o innominados, que se emitan en serie o en 

masa y representen el capital social de una persona 
moral o una parte de este, una parte alícuota de un bien 

o la participación en un crédito colectivo o cualquier 
derecho de crédito individual, en los términos de las 

leyes nacionales o extranjeras aplicables.  
 

Artículo 48.- La CNBV deberá emitir disposiciones de 

carácter general orientadas a preservar la estabilidad y 
correcto funcionamiento de las ITF en materia de 

controles internos y administración de riesgos a que 
deberán sujetarse en la realización de las Operaciones, 

segregación de funciones respecto de las modalidades 
de Operaciones que realicen y demás servicios que 

ofrezcan, prevención de conflictos de interés, 
identificación de sus Clientes, prácticas societarias y de 

auditoría, contabilidad, revelación de información, 
transparencia y equidad en las actividades y servicios 

relacionados con la actividad de que se trate. Asimismo, 
tratándose de instituciones de financiamiento colectivo 

podrá emitir disposiciones de carácter general en 
materia de seguridad de la información, incluyendo las 

políticas de confidencialidad, uso de medios 

electrónicos, ópticos, cadena de bloques o de 
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, 
ya sean privados o públicos y continuidad operativa.  

 
Tratándose de instituciones de fondos de pago 

electrónico, la CNBV y el Banco de México emitirán 
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disposiciones de carácter general en materia de seguridad 
de la información, incluyendo las políticas de 

confidencialidad y registro de cuentas sobre movimientos 
transaccionales, el uso de medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 

sean privados o públicos y continuidad operativa. 
 

 
… 

… 

… 
… 

 
Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y 

redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos 
para otorgar sus servicios y podrán permitir el uso de la 

firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de 
autenticación para dar acceso a sus Clientes a su 

Infraestructura Tecnológica, contratar sus productos y 
servicios o realizar Operaciones. 

 
… 

… 

… 

conjuntamente disposiciones de carácter general en 
materia de seguridad de la información, incluyendo las 

políticas de confidencialidad y registro de cuentas sobre 
movimientos transaccionales, el uso de medios 

electrónicos, ópticos, cadena de bloques o de 
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, 
ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

 
… 

… 

… 
… 

 
Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios 

electrónicos, ópticos, cadena de bloques o de 
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, 
ya sean privados o públicos para otorgar sus servicios y 

podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada 
o cualquier otra forma de autenticación para dar acceso 

a sus Clientes a su Infraestructura Tecnológica, 
contratar sus productos y servicios o realizar 

Operaciones. 
 

… 

… 
… 

 
 

 



 

   14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Daniela Zecua 


